
INFORMACION  SOLICITUD DE JUSTIFICANTES POR AUSENCIAS ESCOLARES 

Bollullos del Condado a 2 de Noviembre de 2009 

La Orden de 19 de septiembre de 2005 por la que se desarrollan determinados 

aspectos del Plan integral para la Prevención, Seguimiento y Control del Absentismo 

escolar (Acuerdo de 25 de Noviembre de 2003, Consejo de Gobierno, Junta de 

Andalucía),trata en su Art. 8 sobre medidas de control de la asistencia. 

Concretamente, en su Apartado 1.a  especifica: “Los tutores/as de cada grupo de 

alumnos llevarán un registro diario de la asistencia a clase con el fin de detectar 

posibles casos de absentismo escolar y, cuando este se produzca, mantendrán una 

entrevista con los padres, madres o representantes legales del alumnado a fin de 

tratar el problema, indagar las posibles causas del mismo e intentar obtener un 

compromiso de asistencia regular al centro”. En caso de dudar de la palabra de los 

padres deben tomar las medidas que se fijan en la citada Orden.  

En ningún punto de la citada Orden se afirma que los médicos de cabecera tengan la 

responsabilidad de justificar faltas puntuales de los escolares, siendo competencia de 

los padres y/o tutores legales, la realización de la justificación de la ausencia escolar, y 

es por ley que los responsables escolares  (profesores, tutores) hagan caso de 

fidelidad a dicho informe. 

Independientemente,, hacemos constar nuestro inequívoco apoyo a las actuaciones 

contra el absentismo escolar, realizando a través de las vías reglamentarias los 

informes médicos necesarios cuando concurran causas de índole sanitaria. 

Hacemos saber que los comprobantes de asistencia a consulta, no justifican en ningún 

caso el absentismo escolar y pueden ser usados de forma inadecuada e incluso 

fraudulenta, abriendo así una vía de escape que dificulta el verdadero control de las 

causas del absentismo. Como descargo de una ausencia escolar, sólo sería necesario 

obtener una cita con el médico de cabecera, estuviese justificada o no la visita. 

El requerimiento, como hasta ahora, de justificantes médicos, obligan a que alumnos 

con molestias leves que dificultan la asistencia al centro escolar, pero que no justifican 

la asistencia médica, obligan a acudir obligatoriamente a los servicios sanitarios para 



la obtención de un documento en el que el médico debe certificar dolencias la mayoría 

de las veces nada objetivables.  

Además esta forma de actuación se contradice con todas las políticas de educación 

sanitaria que intentan fomentar la autonomía de las familias para el cuidado de 

enfermedades banales, que generalmente sanan en pocos días y que no precisan 

atención médica. 

Por ello, teniendo en cuenta todo lo expuesto, a partir de la fecha de este escrito, 

rogamos que no nos sean requeridos justificantes de ausencias escolares, ya que sólo 

realizaremos informes médicos en los casos que legalmente sean necesarios. 
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